
 

 

CONVOCATORIA A ENTIDADES INTERESADAS EN DESARROLLAR CIRUGÍA TRANSORAL 

LÁSER PARA TUMORES MALIGNOS DE LAS VADS Y PREMALIGNOS 

 

El Ministerio de Salud Pública convoca a aquellas entidades públicas o privadas 
interesadas en desarrollar cirugía transoral con láser para el tratamiento de tumores 
malignos de la vía aerodigestiva superior (VADS): orofaringe, hipofaringe, laringe y 
lesiones consideradas premalignas 
 
Podrán postularse:  

Entidades públicas o privadas que cumplan con los siguientes requisitos: 

A. Acreditar conocimiento y experiencia suficientes en el manejo de las patologías y 

de la técnica mencionada. 

B. Tener un volumen de actividad suficiente en la atención de los tumores VADS, que 

garantice un nivel adecuado de calidad y seguridad a las personas usuarias. 

C. Contar con equipamiento, recursos humanos y materiales disponibles, suficientes 

y actualizados, que cumplan con los estándares de calidad mínimo para desarrollar 

la técnica.   

D. Disponer de sistemas de información que permitan evaluar la calidad de los 

servicios prestados. 

E. Acreditar capacidad y disposición para la formación, en la actividad de que se trate, 

de profesionales externos al centro o servicio, sin perjuicio de la capacitación 

continua de los propios profesionales de la entidad. 

F. Garantizar la continuidad de la prestación del servicio con el prestador del paciente. 

G. Se priorizará las propuestas que puedan presentar un centro que se ubique al norte 

del Río Negro a los efectos de mejorar la accesibilidad de los pacientes. 

 

Para la atención de estas patologías deberán desarrollar actividades en niños y 
adultos con la posibilidad de uno o más centros asistenciales efectores, y 
llevar a cabo las siguientes etapas del proceso de atención:  

• Verificar la pertinencia de la técnica de los pacientes derivados del prestador 

asistencial de acuerdo a lo establecido en la normativa de cobertura del FNR 

(anexo I).  

• Se incluye la atención de pacientes con lesiones que asientan en la cavidad oral, 

orofaringe, hipofaringe y laringe en fase o tamaño inicial y que se beneficien de 

recibir un tratamiento con cirugía transoral láser según la normativa de cobertura 

del FNR (anexo I). 

• El servicio determina la asistencia integral del paciente e incluye: la verificación 

diagnóstica realizada por el prestador, la cirugía transoral, control postoperatorio, 

resolución de complicaciones y rehabilitación de las funciones respiratoria, 

deglutoria y fonatoria. 

• El financiamiento de la técnica a cargo del FNR, será para pacientes con 

diagnóstico endoscópico y confirmación anatomopatológica realizado por el 



 

 

prestador, que cumplan con los criterios de inclusión según normativa de cobertura 

del FNR (anexo I).  

• Se incluye la cirugía transoral láser sin contacto en todas sus complejidades, según 

la normativa de cobertura del FNR (anexo I). 

• Se dispone el tratamiento de las complicaciones derivadas de la cirugía en el 

posoperatorio inmediato, mediato y de aquellas secuelas derivadas de la cirugía 

según la normativa de cobertura del FNR (anexo I). 

• La cobertura financiera incluye el control y seguimiento hasta 3 meses posterior a 

la fecha de la cirugía. Incluye la rehabilitación de la función respiratoria, deglutoria 

y fonatoria. 

 

Presentación de la propuesta 

• La propuesta se presentará ante el Ministerio de Salud Pública- DIGESA,  

pudiéndose agregar toda otra información que el oferente considere pertinente a 

los efectos de la evaluación de la propuesta  

Antecedentes 

• Deben presentar documentación que acredite sus antecedentes en la atención de 

la patología y Currículum Vitae resumido de aquellas personas que conformen los 

equipos técnicos con sus respectivos títulos y especializaciones. 

Conformidad de la Dirección de la institución y compromiso. 

• Se debe presentar documentación que avale la voluntad explícita de la dirección 

de la entidad de presentarse como Servicio de referencia sujeto a las directrices, 

controles y evaluaciones del Ministerio de Salud Pública y del Fondo Nacional de 

Recursos así como a la determinación de precios que se realice de acuerdo a lo 

previsto en la reglamentación. 

Plan de contingencia ante interrupciones del servicio. 

• Junto con la propuesta debe presentarse un plan de contingencia ante imprevistos 

a fin de asegurar la continuidad de la atenciónón en caso de que se sucedan 

imprevistos parciales o permanentes que limiten el desarrollo adecuado de la 

actividad asistencial, que incluya la notificación inmediata al FNR y al Ministerio de 

Salud Pública. 

Plazo de recepción de las postulaciones 

• Las expresiones de interés serán recibidas en sobre cerrado desde el día 16 de 

setiembre hasta el día 11 de octubre a la hora 14, en el Ministerio de Salud Pública, 

Secretaría de la Dirección General de la Salud, Av. 18 de Julio 1892, Segundo 

piso, oficina 219, Montevideo, en el horario de 9 a 14 horas.  



 

 

 

Estudio de las postulaciones 

• Las postulaciones serán estudiadas por la Comisión Asesora para la realización 

de un llamado a entidades públicas o privadas interesadas en desarrollar cirugía 

transoral con láser para el tratamiento de tumores malignos de la vía aerodigestiva 

superior (VADS) creada por Ordenanza Ministerial N° 792/2024 quien podrá 

solicitar aclaraciones a las mismas. 


